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1. La decisión por la que un tribunal de un
concurso se niega a admitir a un candi
dato a las pruebas, después de haber pro
cedido, a petición del interesado, a re
considerar su candidatura, sustituye a la
decisión anteriormente adoptada por el
tribunal y no puede considerarse mera
mente confirmatoria de ésta.

Al tratarse de una decisión de un tribunal
de concurso susceptible de ser impug
nada ante el Tribunal de Primera Instan
cia sin reclamación administrativa previa,
el plazo de recurso comienza a transcu
rrir a partir de la notificación de la nueva
decisión.
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2. A falta de disposición contraria en un
Reglamento o una Directiva aplicable a
los concursos y oposiciones de selección
organizados por las Instituciones comu
nitarias, o en la convocatoria de con
curso, la exigencia de la posesión de un
título universitario para ser admitido al
concurso debe entenderse necesariamente
en el sentido que da a esta expresión la
legislación propia del Estado miembro en
el que el candidato haya cursado los es
tudios que alega.

En efecto, dado que la organización de
la enseñanza universitaria compete a los
Estados miembros, las Instituciones co
munitarias están obligadas, en virtud de
su deber de cooperar lealmente con los
Estados miembros, a respetar las normas
adoptadas por éstos en el ejercicio de su
competencia. Así sucede, en particular,
cuando se trata de disposiciones de De
recho constitucional.

3. La obligación de motivar toda deci
sión lesiva, con arreglo al párrafo se
gundo del artículo 25 del Estatuto, tiene
por objeto, por un lado, facilitar al inte
resado las indicaciones necesarias para
saber si la decisión está o no fundada y,
por otro, posibilitar el control jurisdiccio
nal de la legalidad.

Está suficientemente motivada la decisión
por la que un tribunal excluye a un can
didato de las pruebas a un concurso ba
sándose en que no cumple el requisito de
estar en posesión de un título universita
rio, cuando esta decisión hace constar
claramente la razón por la que el tribunal
calificador considera que el título presen
tado por el candidato no es un título uni
versitario e indica, además, que el tribu
nal no se ha considerado vinculado por
las decisiones de otros tribunales de con
curso, alegadas por el interesado, según
las cuales los titulares del mismo diploma
fueron admitidos a participar en concur
sos organizados por otras Instituciones
para puestos equivalentes.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA (Sala Quinta)

de 11 de febrero de 1992 *

En el asunto T-16/90,

Anastasia Panagiotopoulou, con domicilio en Atenas, representada por el Sr. Strā
vos Afendras, Abogado de Atenas, que designa como domicilio en Luxemburgo el
despacho de M e Aloyse May, 31, Grand-Rue,

parte demandante,

*Lengua de procedimiento: griego.
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